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COMUN¡CAC¡ONES "Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" X 2 6 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,2+ABR2023
VISTO:

La Opin¡ón Legal N" 013-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio
N" 295-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 228-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, lnforme Técnico N" 006-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, Solicitud con
reg¡stro de expediente N' 4255839/3428306 sobre pago de subsid¡os por fallec¡miento y
gastos de sepelio, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artÍculos 1' y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca

de los Gob¡ernos Regionales, asi como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de

autonomía Política y Administrat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones del

Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público'

const¡tuyéndose en una unidad orgán¡ca dependiente estructural' jerárquica,

adminisirativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Solicitud con registro de expediente N' 4255839/3428306

de fecha 22 de ma¡zo del 2O2g, el servidor RICHARD DOUGLAS ARCE PEÑA, en su

calidad de Nombrado, ha sol¡c¡tado el otorgam¡ento de subsid¡os por fallecimiento y

gastos de sepelio o servicios funerar¡os completo. Ad.iuntando los documentos

stentatorios pe rtinentes del fallecimiento de su señora madre' quien en vida fue

stejuana Peña Matos de Arce, acaecido el 02 de mar¿o de 2023;
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Que, con Resolución Ejecut¡va Regional N" 680-2018-GRA/PRES,

el servidor RICHARD DOUGLAS ARCE PEÑA fue reincorporado como ex trabajador

beneficiario de la Ley N'28703 y su mod¡ficator¡a Ley N'28299, actualmente en la plaza

CAP N" I 1 1 , PAP N; 105, Nivel Remunerativo STC, de la Sub Dirección de Obras de la

Dirección Estratégica Vial de la Dirección Reg¡onal de Transportes y comunicac¡ones

Ayacucho;
Que, el artículo 98'del reglamento del Decreto Legislativo N'276,

Ley de Bases de la carrera Administrat¡va y de Remunerac¡ones del sector Público,

apiobado por Decreto Supremo N'OO5-90-PCM, señala que se accede a los derechos

cbnsagradbs por la Ley c¡tada a partir del cumpl¡miento de los requisitos señalados en las

referidás dispbsiciones. Sobre la materia petic¡onada, es menester recurr¡r a la legislaciótt

nacional que regula este tipo de solicitudes; el inciso j) del artículo '142' del capítulc xl de
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"Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo"

RESOLUCIÓX OIRNCTORAL REGIONAL

N" 126 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho,24ABR2023
B¡enestar e incentivos del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, reglamento precitado;

señala que los programas de b¡enestar social dirigidos a contribuir al desarrollo humano
del Servidor de Carrera, y de su fam¡lia en lo que corresponda, procuran la atención
prioritaria de sus necesidades básicas, de modo progresivo, med¡ante la ejecuc¡ón de
acc¡ones dest¡nadas a cubrir, entre otros, los subsidios por fallecimiento del serv¡dor y
sus fam¡l¡ares directos, así como los gastos de sepelio o servicio funerario completo;

Que, los numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4' del Decreto Supremo
N' 420-2019-EF, Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la aplicac¡ón del
Decreto de Urgencia N'038-2019, decreto de Urgenc¡a que establece reglas sobre los
¡ngresos correspondientes a los recursos humanos del sector pÚblico, fijan en un monto
ún¡co, donde la entrega económ¡ca que corresponde al subsidio por fallecimiento y al

subsidio por gastos de sepelio o servic¡o funerario completo para el servidor público

Nombrado bajo el rég¡men laboral del Decreto Leg¡slativo N' 276, Ley de la Carrera
Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del Sector Públ¡co. el cual l¡teralmente señala lo

siguiente:
"4.6 Subsidio por fallecimiento: La entrega económica que corresponde al subsidio
por sepelio se esfab/ece y fija en un monto único de S/ 1 500,00 (Mil Quinientos y
OO/1OO soles). Para su percepción se debe adjuntar copia de la documentaciÓn
necesaria que acred¡te o susfen¿e e/ deceso de la servidora pública nombrada o el
servidor público nombrado que conesponda. Se otorga a pedido de la beneficiaria o

benefic¡ario que corresponda.
4.7 Subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario completo: La entrega
económica que corresponde al subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario se
estabtece y fÜa en un monto único de S/ 1 500,00 (Mil Quinientos y 00/100 soles). se
otorga a pedido de la benef¡ciaria o beneficiario que corresponda, previa verif¡cación
de la documentación que acredite o susfenfe /os gasfos de sepelio o sevicio
funerario completo";

Que, en atención al Oficio N' 295-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA'
donde la Dirección de Administración solic¡ta opinión legal sobre el tema; la Oficina de
Asesoría Legal de la Entidad em¡te la Op¡nión Legal N' 013-2023-GRAiGG-GRI-DRTCA-
DAJ, declarando procedente la solic¡tud de otorgamiento de subsidio por fallec¡miento y
gastos de sepelio en concordancia al lnforme Técnico N' 006-2023-GRAiGG-GR|-
DRTCA-URH-EGLL, donde se detalla que el servidor en mención cumpl¡ó con presentar
los documentos sustentatorios, precisando los cálculos respectivos conforme a las

normas citadas en párrafos anter¡ores, concluyendo de igual modo que es procedente el

otorgamiento de d¡chos subsidios por el fallecimiento de familiar d¡recto;
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RESOLUCIÓN NINUCTORAL REGIONAL

N" 126 -2O23.GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 2l ABR 2023

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N0

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c)

de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023;
Texto Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por

Ordenanza Regional N" 01 7-201O-GRtuCR y en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 282 y 251-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMER o - OTORGAR, los subsidios por

S--
DnEcoóN ¡EctoNAL DE TRANSToRTES Y

coMUñtcAc¡oNEs

AYACUCfTO

Fallecimiento y Gastos_ de Sepelio o Serv¡cio Funerar¡o Completo, al servidor RICHARD

DOUGLAS ARCE PEÑA, en su calidad de Nombrado bajo el régimen laboral regulado
por el Decreto Legislativo N' 276, de la Sub Dirección de Obras de la Dirección
Estratégica Vial de la DRTCA, conforme al s¡guiente detalle:

artículo primero de la presente Resolución será afectado a la Especifica de Gaslo 2.2.2

1.3 'l Gastos de Sepelio y Luto del Personal Activo de la Cadena Programática de Gastos

de la Unidad Ejecutora 2OO - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Regional

Ayacucho, del año fiscal 2023.
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CONCEPTO MONTO S/

- Subs¡dio por fallecimiento 1,500.00
1.s00.00- Subsidio por oastos de sepelio

lm porte Total 3,000.00

ARTíCULO SEGUNDO. . EI egreso que origine el cumplim¡ento del

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR , el presente acto resolutivo al

¡nteresado e instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades Señaladas por

Ley.
REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCH|VESE.

GOBI NO OE AYACUCHO
orBtc( 0n

l¡lng. Be
0tREcroR


